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NOTARIA 
QUINTA 

1 Quito - Ecuador 

2 o 
3 . mo. 

A CONSTITUCION DE COMPAÑIA En ciudad de San Fran- 

4 ZENITH ENDARA. TRAVEL cisco de Guito, Capital 

5 COMPAÑIA LIMITADA la República del Ecua- 

6 POR: S/. £"000.000,00 dor, hoy día jueves ocho 

? MTY Di 3 Cc. e (8) de octubre de mil mo- 

9 8 vecientos noventa Yo ocho, 

0 ante mi ' DOCTOR LUIS 

+ , 19 HUMBERTO — NAVAS DAVILA, 

. “ Notario Quinto de este Cantón VBbuito, —Comparecen a la 

no 1 celebración de la presente escritura pública los señores 

Z . 18 MARCOS DAVID ENDARA ERAZO; HERNAN. VINICIO BENALCAZAR 

: 14 VIMOS; . Ya JOSE FLORESMILO CHAVEZ RAMIREZ, por sus propios 

15 y personales derechos.- Los comparecientes son de 

18 nacionalidad ecuatoriana, Je estado civil .solteros, 

0 . . excepto el señor HERNAN VINICIO BENALCAZAR + quien es de 

estado civil casado, mayores de edad, legalmente capaces 

19 para contratar y contraer. obligaciones, a quienes de 

. conocerles, doy fe; y me solicitan que eleve a escritura 

22 pública la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y 

23 que se transcribe a continuación es el siguiente:- 

94 SEÑOR NOTARIO. En el registro de escrituras públicas 

7 95 a su cargo, sirvase hacer constar una de constitución de 

26 la compañía de responsabilidad limitada denominada ZENITH 

* 27 ENDARA TRAVEL COMPAÑIA LIMITADA, al tenor de las 

Siguientes Cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES: - Uno.- 
so0+5 28
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“PDomicilior- 

Señor MARCOS DAVID ENDARA ERAZO, ecuatoriano, soltero, 

domiciliado en esta ciudad de Quito,., por sus propios 

derechos: Dos.- Señor HERNAN VINICIO EENALCAZAR VIMOS, 

ecuatoriano. casado, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, por sus propios derechos; Ya Tres.- Señor JOSÉ 

FLORESMILO CHAVEZ RAMIREZ, ecuatoriano, soltero, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, por sus propios 

derechos.- SEGUNDA.- CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA: = Los 

comparecientes declaran su voluntad de constituir, como 

en efecto la hacen, Una compañia de responsabilidad 

limitada que Se regirá en. todos sus actos según las 

normas legales ecuatorianas y de manera especial, según 

las disposiciones de la Ley de Compañías y las del 

estatuto social que consta en la “siguiente cláusula. 

TERCERA. -— ESTATUTO SOCIAL DE LA com ÁRIA== Prticulo 

Primera.— Denominación :- La compañía f£e denominará ZEMITH 

: Z£ 
ENDARA TRAVEL COMPAÑIA LIMITADA Articulo Segundo.-—     

    
domicilio de la compañía será la ciudad de 

Quito,  p podrá establecer oficinas, sucursales 0 

agencias en otros lugares de la República o del exterior.- 

Artículo Tercero. Duración:s- El plalo de duración de la 

compañía será de cincuenta años” contados a partir de la 

techa de inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil. Sin embargo de lo anterior, el plazo podrá 

ampliarse o restringirse, o la “compañía podrá disolverse 

antes (de su cumplimiento, de conformidad con lo que 

determina la Ley de Compañías y este  estatutoa.- 

Artículo  Cuarto.- Objeto Social: La compañía tendrá
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  DR. HUMBERTO NAVAS D, 

por: objeto:- Uno.- La realización de actividades 

turisticas Y de manera especial 1 instalación de una 

agencia de viajes internacional; Dos.- La planificación, 

asesoramiento, promoción, desarrollo, y comercialización 

de servicios turísticos. Tres.- La mediación entre los 

turistas y los prestadores de servicios turísticos ys, 

Cuatro.- En general todas las actividades propias de las 

agencias de viajes internacionales.- Para el cumplimiento 

de su objeto, la Compañía puede realizar — toda clase de 

actos y contratos civiles, mercantiles y de cualquier 

otra índole permitidos por las leyes.- Puede asociarse 

con Gtras compañías, o adquirir acciones o participaciones 

eb otras sociedades ya existentes 0 constituirse.-    
    

  

   
Artículo Quinto.- Capital Social: El capital social de 

la compañía es de SEIS MILLONES “SUCRES (S/.6'000.000), 

dividido en seis mil (6.000 Yparticipaciones sociales de 

un mil sucres  (s/.1.000f de valor cada una.- Artiícuio 

Sexto.- Administración de la compañía:—- La Junta General 

de Socios, : legalmente convocada y reunida, es el úrgano 

supremo de la compañía ésta será administrada por el 

«presidente ¡JÁ gerente cn arts Séptimo.- 

duntas Generales:- Las Juntas Generales podrán ser 

ordinarias y extraordinarias y se reunirán en el domicilio 

de la compañía. Las juntas ordinarias se Feunirán por lo 

menos una vez al año, dentro de los tres primeros meses 

del ejercicio económicos, para conocer las cuentas del 

balance anual, el estado de pérdidas y ganancias, el 

informe de los administradores sobre la gestión social y 

Luís Humberto Navas D. 
Quito - Ecuador
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la propuesta de distribución de beneficios sociales, así 

como: cualquier asunto determinado en la respectiva 

convocatoria. las. “juntas extraordinarias se reunirán 

cuando . sean convocadas, . para. tratar los asuntos 

determinados en la respectiva convocatoria.- Artículo 

Qctavo.-. Convocatorias:- El presidente: o el gerente 

general convocarán a las juntas generales, mediarite 

comunicación escrita a cada socio, dirigida al domicilio 

registrado por cada uno .de ellos en secretaría de la 

compañía. Las convocatorias se harán con ocho (8) días de 

anticipación, por lo menos, al fijado para la reunión. En 

dicho lapso no se contará el día en que-se efectúe la 

convocatoria ni el dia en que deba reunirse la junta 

general. El Comisario de la compañía será especial: e 

individualmente convocado, pero su inasistencia no será 

_causa para el diferimiento de la reunión. La convocatoria 

contendrá los requisitos determinados en «el reglamento 

pertinente.- Artículo Noveno.- Cluórum y resoluciones: La 

Junta general no: podrá considerarse válidamente. instalada 

o constituida para deliberar en primera convocatoria, si 

los concurrentes a ella no. representan más de la mitad del 

capital social de la compañia.. En segunda convocatoria la 

junta general se reunirá con el número de socios 

presentes, debiendo expresarse este particular en la 

respectiva convocatoria.-= Las resoluciones se tomarán por 

simple mayoría de votos de los socios presentes, salvo 

cuando se requiera unanimidad O una mayoría: calificadas 

según la Ley O el estatuto social. Los votos en blanco y 

O
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Quito - Ecuador 

las abstenciones se sumarán a “la mayoría.- Artículo 

Décimo.- Juntas Generales * Universales:-= *No obstante' lo 
í 

dispueste en los artículos anteriores, la junta general 

/ . 
quedará validamente constituida; en cualguier tiempo “y 

lugar dentro del territorie" nacional, para tratar 

'cualquier asunto, siempre "que" este: presente todo “el 

capital social y los ásistentes 'acepten, por unanimidad, 

la celebración de la junta. Todos los asistentes deberán 

firmar el acta correspondiente bajo sanción de nulidad.- 

Artículo Décimo 'Primero.- Dirección y actas:i=". La junta 

general estará dirigida por el presidente de la compañía y 

actuará como Secretario el gerente general. En ausencia de 

uno de ellos o de ambos; actuarán las personas a quiénes 

la junta general elija como presidente y Secretario ad- - 

hoc, respectivamente. El presidenté' y el: secretario o 

quienes hubieren actuado como tales; firmarán el acta 

correspondiente, salve lo dispuesto en el Artículo Décimo 

-de los estatutos. De cada junta (€e formará un expediente 

con copia. del acta y de: los docimentos que sirvan “para 

justificar que la junta (se celebró válidámente; Las actas 

-5 llevarán de acuerdo al reglamento pertinente de la Ley 

de (Gompañías,. en hojas móviles escritas e máquina tanto al 

anverso como al reverso, * foliadas con numeración continua 

Y “sucesiva y rubricadas “por el Secretario.-- Articulo 

Décimo Segundo. Atribuciones de la junta :general:-= "Son 

atribuciones de la junta general de socios: a).— “Elegir 

al presidente y al gerente general de la: compañía, por el 

período de cinco (5%) (años y: fijar sus remuneraciones;
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b).- - Examinar las cuentas, balances e informes de .los 

administradores y comisario sobre. la gestión social: y 

dictar la resolución correspondiente; Cc). Resolver 

sobre la distribución de los beneficios sociales; d).- 

Acordar en Cualquier tiempo, por causas: legales, la 

remoción de los administradores y comisarios, así como de 

cualquier otro funcionario cuyo cargo hubiere sido creado 

.D Ccreare el estatuto social; e).- Decidir acerca de la 

enajenación parcial O total - de lose: activos fijos de la 

compañía, para lo cual se requerirá del... consentimiento 

expreso de todo el capital social de la compañia T)i.- 

Reformar .y codificar .los estatutos. sociales; q).- 

Resolver sobre la disolución anticipada y liquidación de 

la compañía y designar un liquidador principal y un 

suplente cuando fuere el casoy h).- Resolver sobre la 

participación de la compañía Como socia O accionista de 

otras compañias así como .la formación de asociaciones O 

consorcios con otras personas naturales O Juridicas para 

la ejecución de los.fines previstos en el objeto social; 

i).- Consentir en la cesión de las.partes sociales y en la 

admisión de. nuevos SOCcios;j y, J).- Todas las demás 

señaladas en la Ley y en este estatuto social.- Artículo 

Décimo Tercero.- Representación Legal de la Compañías” La 

, representación legal de la compañia, -tanto judicial como 

extrajudicialmente, la ejerce .el gerente “general, guien 

tendrá los poderes suficientes para representar a la 

compañia en todos los asuntos relacionados con el giro o 

tráfico normal de las operaciones. Sin perjuicio de lo 

O
 

O



p
a
 

4 

  

—_
 

O
O
 

oO
 
x
o
 

n
 

pa 
0
 

NnN
 

Aa 
Aa 

dd
 

d
s
 

dd
 

d
o
 

23 

24 

25 

26 
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DR. HUMBERTO NAVAS DA 

dispuesto en el: Artículo doce de la" Ley 4e Compañias, el 

gerente general estará — sujeto «e las ¿limitaciones 

. establecidas en este estatuto y aquelyas que le imponga la 

«junta oeneral.-: Artículo Décimo CuafFto.- Dei presidente:- 

El presidente será nombrado por la junta: general, por el 

período de cinco años y podrá ser indefinidamente 

- reelegido. No se requiere ser ' socio para alcanzar esta 

dignidad. Le corresponde:- - 2) Reemplazar al gerente 

general de la : compañía, en casos de ausencia, ' falta'o 

impedimento,. con todas: las facultades de este funcionario; 

- b) Presidir las reuniones de la.junta general3. Cc):Firmar 

los -certificados de aportación: y - lastactas de junta 

general, conjuntamente «con el-gerente general cuando éste 

actúe de Secretario; y, d) Cumplir y hacer cumplir estos 

estatutos y las > resoluciones de va. junta general.- 

Articulo Décimo Buinto.-.Del gerente genérali- El - gerente 

. general será nombrado por la-junta general de socios, por 

«el periode de cinco (5) años- y podrá ser indefinidamente 

«reelegido. + No::se requiere ser socio: :para ocupar este 

dignidad. Le: corresponde: a) .Actuar de Secretario. ' en la 

¿junta general de socios; b) Suscribir los certificados de 

aportación y las .actas de junta: general, cuando actúe de 

Secretario, ¿conjuntamente- con .:el “presidente: de :la 

compañía; Cc) Suscribir las escrituras públicas de aumento 

de capital social, .prórroga .de: plazo de +: duración, 

disolución «y liquidación, convalidación, transformación, 

fusión y en general toda clase de reforma - de estatutos de 

la:compañías; d).Tener a- su cuidado ios bienes y fondos 'de 

  

Quito - Ecuador 
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la compañía; e) Nombrar - apoderados especiales y, con 

autorización :de la junta general, apoderados generales; 

F) Nombrar y remover.a los empleados de la compañía; 9) 

Mantener el dinero de- la compañia en cuentas. bancarias en 

uno o más bancos y girar sobre las mismas  h) Presentar 

«anualmente a la junta general: ordinaria, una memoria 

- Fazonada acerca de la situación de la: compañía, acompañada 

del. estado de pérdidas y- ganancias, del balance anual y la 

«propuesta. de distribución de benéeficios o utilidades, 

. dentro. de los plazos señalados en la' Ley 1). Cuidar y 

mantener bajo su responsabilidad, los libros, contabilidad 

y correspondencia de la compañiaj Y. +: 3) ¿En general, 

ejercer todas (las funciones. que fueren necesarias '0 

convenientes para el cabal “cumplimiento del objeto 

social.- Artículo Décimo Sexto. Comisarios:- Los 

«comisarios de. la compañía, Úno- principal ' y: Bl otro 

suplente, serán nombrados por la junta 'general de socios 

por. el periodo de tres. años y podrán ser indefinidamente 

- reelegidos. Tendrán los deberes, ' atribuciones y facultades 

- señaladas en la Ley de Compañias. Artículo Décimo Séptimo, 

Ejercicio Económicos 'El: ejercicio económico de la compañía 

. correrá desde el primero de enero hasta el treinta y uno 

de diciembre de cada año. Artículo Décimo -Octavo.- Reparto 

de: Utilidades: Las .utilidades se pagarán Únicamente” de 

beneficios obtenidos y (percibidos, en la forma en que 

.determine la junta general de socios y de 'conformidad con 

lo: dispuesto en la Ley de Compañias. Artículo Décimo 

Noveno.+.- Fondo. de Reserva Legal: La:compáñía formará un 
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DR. HUMBERTO NAVAS D. 

Luis Humberto Navas D. 
Quito - Ecuador 

  

1 fondo de reserva legal, hasta que .esfe alcance "por «lo 

2 Menos el veinte por ciento del capital social. En cada 

3 anualidad, de las utilidades líquidas y realizadas, 5e 

4 destinará un cinco por ciento pará dicho objeto. Árticulo 

5 Vigésimo. Disolución y Liquidación: La compañia se 

6 : disolverá por: incurrir en cualquiera de las  Causales 

7 establecidas en la Ley de Compañias establece para la 

O 8 disolución y liquidación de- esta especie societaria, 

: 9 observando lo: dispuesto en la Ley'número treinta” y uno, 

10 "Ley Reformatoria a la Ley de Compañías", publicada en el 

" 11 Registro Oficial. número doscientos veinte y dos de 

- 12 veinte y nueve de junio de mil novecientos ochenta : y 

13 nueve.- EUARTA. - SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL :2- 

. 14 Las seis mil: participaciones sociales -' que *- integran el 

18 capital social, se hallan -integramente suscritas “y 

16 pagadas parcialmente por los. socios fundadores, de 

17 conformidad con el siguiente cuadro dé' ' integración 

0 

s
l
 

00
 

«de capital, cuyas - cantidades “se - expresan en sucres:s- 

19 MOMBRES -- : z - CAPITAL - - CAPITAL * -—— NURERO DE -* 

20 " SUSCRITO * PAGADO: EN > PARTICIPA 

21 + EN ESPECIE —* ESPECIE + * .:* CIONES ' = 

22 "MARCOS DAVID. EMDARA:i to 5'"998,000: -' 5"998,000:7- > 5.998 

23 HERNAN RENALCAZAR VIMOS  - 1.000 7 * 1.000 IES 

24 JOSE CHAVEZ RAMIREZ — - 000 te ++ 4.000: * A 

" 25 TOTALES: +: - .:  6"000.000 . «.::6"000.000 . * “6.000 * 

; 26 «Los socios: de - -la- "Compañía ¿declaran que - conocen .y 

27 aceptan el avalúo Vaso por seis millones de sucres 

28 (S/. 6'000.000).-- Em 'consecuencia;, el: “capital social
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$e halla: integramente suscrito y pagado en un ciento 

por ciento-*(100%).- los socios aporXan «una - computadora 

"ACER - ASPIRE cuatro mil más * (4000+) de las . siguientes 

taracterísticas; Poderoso procesador Intel Pentium MMX. de 

«doscientos treinta- y tres MHz, memoria «SDRAM - de” - MB 

-E€xXpandible a doscientos cincuenta y seis MB, : Caché 

poderoso de Quinientos doce «KB. Disco duro de GB, 

Controlador de video de dos MB SGRAM expandible a cuatro 

MB, Fax/módem de treinta -y tres: punto seis Kbps 

actualizable a cincuenta y seis punto seis Kbps. Capacidad 

multimedia: Unidad CD-ROM de veinte y cuatro X, Tarjeta de 

sonida tres D, Micrófono unidireccional, Parlantes 

estéreo; Juego y- programas de ehtretenimieghto,' aportada 

por dos socios de la siguiente manera: el noventa y ocho 

“por. ciento corresponde (al señor “MARCOS DAVID exwano// 

ERAZO, el uno por - ciénto al señor. HERNAN vINICIg/ 

BENALCAZAR VIMOS; % el uno por ciento al señor JOSE 

FLORESMILO CHAVEZ RAMIREZ. / Los socios: transfieren la 

prepiedad de á referida computadora a la compañía: a 

través de esta. escritura públicái.- Los socios aceptan el 

avalúb de seis millónes de sucres dado a dicha computadora 

y que: es aceptado por los mismos.- BUINTA.-— DISPOSICION 

TRANSITORIA:- Los socios fundadores 'facultan al doctor 

Juan Carios Cueva Serrano para que lleve a cabo todos los 

“trámites legales que sean hetesarios para que la compañía 

quede debidamente constituida e inscrita y para que, de 

ser el caso. convoque a la. primera junta general de 

“socios.- Usted señor Notario, se servirá agregar los 

O
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Luis Humberto Navas PD. 
Quito - Ecuador 

documentos habilitantes indicados, sí Como las demás 

cláusulas de estilo necesárias pará la plena validez de 

esta escritura públidá.- Firmadof/ -- Doctor Juan Carlos 

Cueva Serrano, atrícula Profesional número tres mil 

doscientos sesenta y cuatro del Colegio de Abogados de 

Quito”".- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escri- 

tura pública, con todo su valor legal.  -— Para la 

celebración de la presente escritura pública, se 

observaron los preceptos legales del Caso ys leida 

que les fue integramente la misma a los comparecientes 

por mi el Notario, aquéllos se ratifican en todas y cada 

una de sus partes y, para constancia, firman conmigo, en 

unidad de acto, de todo lo cual, doy fe. 

  

MARCOS DAVID ENDARA ERAZO. C.c. 470977781: ? 

mos c.c. OECIISIIS ST. 

  

c.c.pyrorS 21270. 

  
  

El Notario. Firmado).- Doctor Humberto Navas.- Se agregan las cedulas
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL CE REGISTRO cIviL, IOENTIFICACION Y CEDULACION 

¡  GEDULADE. CIUDADANIA» cp 60 ASIA. | 
! BENALCAZAR ES BEN den 1CIO 

  

  

REPUPLICA NEL ECUADOR 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIPEC CM JEMERAL CE REGISTIO CIVIL, IGENTIFICACION Y SEDULACION 

  

   

  

  

CEDULA D cu E No ROS77A454- 

De ERGZO JRCOS DAVID 
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- Ems Hútibento NavasD. 
Quito - Ecuador 

ZON.- De conformidad con el artículo dieciocho, 'numeral * 

quínto de la Ley Notarial vigente, dby fe que las 

. / : 

fotocopias de las cédulas de ciudadania/ precedentes, son 
i 

exactamente iguales a las originales que me fueron 

presentadas y que devolví a los interesados.- Quito, a 

ocho de octubre de mil novecientos noventa y ocho.- 

     

   

  

Notaría. sta 
  

EL NOTARIO 

  

      

  

DL a, Mones Dd 

NOTARIO QUINTO, 

QUITO, :



      

          

       

    

         

       
    

  

       

5 
, , 

AVALUO Y TRANSFERENCIA 

Lc computadora KR ASELI S000+ cl las gentes 

características  FPoderaso pura actor Int Pertiun 3 

Mez o , memoria SDRÁN de NE expe ble e 2 MX, Cact 
de 512 KE, Discc o de GE, Contralador: de 

expandible a 4ME, axíwmáódem de (33.6 Kbpe actualizalb! 7 

Kbps, Capacidad  multimec Unidad CO-ROMN. de 24X, Tarieta de 

“sonido 3D. Micrófono unidireccional, Parlantes estéreo; ÍUuEga 

y programas de entretenimiento y a la gue Le 

¿dan (el avaluo de GEIS MILLONES DE S y tre 

propiedad a la compañia ZEMITHA  ENDARA TRAVEL. 

LIMITADA. 

1, 
1 

    
   

MARCOS ENDARA . 

JOSE 

Se otorgó ante miz y en fe de ello, 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y 

sellada en Quito, a dieciséis de octubre de mil 

novecientos: noventa y ocho.- 

EL NOTARIO 

Notaría Sta 

   
  

"QUITO 
--NOTARIO-QUINTO A 

0



  

NOTARIA 
QUINTA 

e 

    

       

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON,- Tomé nota al margen ue la matriz de la presente 

Constitución de Compañía, que se aprueba mediante Re- 

solución de la Superintendia de Compañias número nue- 

ve nueve punto uno punto uno punto uno punto cero cero 

uno tres seis, de fecha quince de enero de mil nove - 

cientos noventa y nueve.- Quito, a diecinueve de enero 

de mil novecientos noventa y nueve.- 

EL NOTARIO 

7 A AA 7 o 

lsmbortó Mavas Davila 
NOTARIO QUINTO 

QUITO, 

— Notaría Sta” 
> QS 

Luis Humberto Navas 
Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

ZON.- Con esta Techáa queda inscrito el presente documento y la 

Resolución número CIENTO TREINTA Y SEIS, DEL SR. INTENDENTE DE 

COMFAÑIAS DE QUITO, DE 13 DE ENERO DE 1999, bajo el número 136 

del Registro Mercantil, Tomo 130.- Queda archivada la Segunda 

Copia Certificada de la Escritura Fública de Corstitución de 

la Compañia "  ZENITH ENDARA TRAVEL CIA. LTDA.'"., otorgada el 2 

de Gctubre de 1978, ante el Notario Quinto del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. LUIS HUMBERTO NAVAS DAVILA. Se 

fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, —seqgún 

ordena la Ley, signado __cna el número. UPG." Se da asi 

cumplimiento a lo Hits SEGUNDO ce la presente 

Resolución, de T ido en €l Decreto Y32 

de 22 de agosto Añr Regaistro Úficial 278 

de 27 de aqost el fepertario bajo 

el númera 00 Enero de mil 
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